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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA 

Barrancabermeja, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral – Única Instancia 

Radicación 68081-31-05-002-2023-00130-00 

Demandante ALFREDO SALAZAR DÍAZ 

Demandado FASE S.A.S. 

 

En el numeral 07 del expediente digital, se avizora un intento de notificación a la 

demandada FASE S.A.S., el cual una vez revisado por el despacho se evidencia que no 

cumple con los parámetros establecidos en la Ley 2213 de 2022. 

 

Por tal razón se le solicita a la apoderada de la parte demandante realizar la notificación 

personal a la sociedad FASE S.A.S. del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus 

anexos, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 del CPTSS y la Ley 2213 de 

2022, corriéndosele traslado por el termino de 10 días hábiles para que alleguen 

contestación frente a la misma. Enviando al correo electrónico 

faseltda2020@hotmail.com , el cual se encuentra registrado en el Certificado de 

existencia y representación legal de la misma. Recordándole a la parte demandante el 

allegar el acuse de recibido o la prueba de recibido por el destinatario del mensaje.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANCABERMEJA. 

 

R E S U E L V E 

 

REQUERIR a la apoderada de la parte demandante realizar la notificación personal de 

la presente demanda a FASE S.A.S. del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus 

anexos, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 del CPTSS y la Ley 2213 de 

2022, corriéndosele traslado por el termino de 10 días hábiles para que alleguen 

contestación frente a la misma. Enviando al correo electrónico 

faseltda2020@hotmail.com , el cual se encuentra registrado en el Certificado de 

existencia y representación legal de la misma. Recordándole a la parte demandante el 

allegar el acuse de recibido o la prueba de recibido por el destinatario del mensaje.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

ARLEY IVÁN MÉNDEZ FUENTES 

JUEZ 

Esta providencia se notifica en estados electrónicos 

No. 062 de fecha 14 de julio de 2023, que pueden ser 

consultados en la página web de la Rama Judicial en el 
micrositio web del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Barrancabermeja, al cual pueden acceder 

las partes a través del siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-santander 
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